
2, CONTENIDOS FUNDANTES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
2.1 DEFINICION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA, AUTOGOBIERNO, IDENTIDAD REGIONAL Y NACIONALIDAD 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, de 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TITULO I: La Comunitat Valenciana 

 
Artículo primero. 
1. El pueblo valenciano, históricamente organizado como Reino de Valencia, se constituye en Comunidad Autónoma, dentro 
de la unidad de la Nación española, como expresión de su identidad diferenciada como nacionalidad histórica y en el ejercicio 
del derecho de autogobierno que la Constitución Española reconoce a toda nacionalidad, con la denominación de Comunitat 
Valenciana. 
2. La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad democrática y del derecho de autogobierno del pueblo valenciano 
y se rige por el presente Estatuto, que es su norma institucional básica. 
3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución del autogobierno en los términos de este Estatuto, reforzar la 
democracia y garantizar la participación de todos los ciudadanos en la realización de sus fines. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1. Cataluña 
Cataluña, como nacionalidad, ejerce su autogobierno constituida en Comunidad Autónoma de acuerdo con la Constitución y 
con el presente Estatuto, que es su norma institucional básica. 
 
Artículo 2. La Generalitat. 
1.La Generalitat es el sistema institucional en que se organiza políticamente el autogobierno de Cataluña. 
2. La Generalitat está integrada por el Parlamento, la Presidencia de la Generalitat, el Gobierno y las demás instituciones que 
establece el Capítulo V, del Título II. 
4. Los poderes de la Generalitat emanan del pueblo de Cataluña* y se ejercen de acuerdo con lo establecido en el presente 
Estatuto y la Constitución. 
 
*Objeto de referencia interpretativa en el FJ 9 de la STC 31/2010, de 28 de julio 
 
Artículo 11. Arán. 
1. El pueblo aranés ejerce el autogobierno mediante el presente Estatuto, el Conselh Generau de Aran y las demás 
instituciones propias.  
2. Los ciudadanos de Cataluña y sus instituciones políticas reconocen a Arán como una realidad occitana dotada de identidad 
cultural, histórica, geográfica y lingüística, defendida por los araneses a lo largo de los siglos. El presente Estatuto reconoce, 
Ampara y respeta esta singularidad y reconoce Arán como entidad territorial singular dentro de Cataluña, la cual es objeto de 



una particular protección por medio de un régimen jurídico especial. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 

 
TÍTULO I: Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Illes Balears. 
1. La nacionalidad histórica que forman las islas de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de Formentera, como expresión de su 
voluntad colectiva y en el ejercicio del derecho al autogobierno que la Constitución reconoce a las nacionalidades y a las 
regiones, se constituye en Comunidad Autónoma en el marco de la propia Constitución y del presente Estatuto. 
2. La denominación de la Comunidad Autónoma es Illes Balears. 
 
Artículo 3. Insularidad. 
1. El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Comunidad Autónoma como hecho diferencial y merecedor de 
protección especial. 
2. Los poderes públicos, de conformidad con lo que establece la Constitución, garantizan la realización efectiva de todas las 
medidas necesarias para evitar que del hecho diferencial puedan derivarse desequilibrios económicos o de cualquier otro tipo 
que vulneren el principio de solidaridad entre todas las comunidades autónomas. 
 
Disposición adicional primera. Patronato del Archivo de la Corona de Aragón. 
Mediante la normativa correspondiente del Estado y bajo su tutela, se creará y se regularan la composición y las funciones 
del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el cual tendrá participación la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, en igualdad con el resto de las comunidades autónomas afectadas. 
 
Disposición adicional sexta. Del régimen especial insular de las Illes Balears. 
1. Una ley de Cortes Generales regulará el régimen especial balear que reconocerá el hecho específico y diferencial de su 



insularidad. 
2. En el marco de esta ley, y con observancia de las normas y procedimientos estatales y de la Unión Europea que resulten 
de aplicación, la Administración General del Estado ajustará sus políticas públicas a la realidad pluriinsular de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, especialmente en materia de transportes, infraestructuras, telecomunicaciones, energía, medio 
ambiente, turismo y pesca. 
3. Para garantizar lo anterior, en esa ley se regulará un instrumento financiero que, con independencia del sistema de 
financiación de la Comunidad Autónoma, dote los fondos necesarios para su aplicación. 
4. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears prevista en el 
artículo 125, será la encargada de hacer el seguimiento de la aplicación de la ley reguladora del Régimen Especial de las Illes 
Balears. Esta Comisión Mixta coordinará las comisiones interadministrativas que se constituyan al amparo de dicha ley. 
5. El Estado velará para que cualquier mejora relativa al régimen económico o fiscal de los territorios insulares establecida por 
la Unión Europea, con excepción de las que vengan motivadas exclusivamente por la ultraperificidad sea aplicable a las Illes 
Balears. 
Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears emprenderán las acciones necesarias para hacer 
efectiva la constitución del Patronato. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1. Andalucía. 
1. Andalucía, como nacionalidad histórica y en el ejercicio del derecho de autogobierno que reconoce la Constitución, se 
constituye en Comunidad Autónoma en el marco de la unidad de la nación española y conforme al artículo 2 de la 
Constitución. 
3. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Andalucía emanan de la Constitución y del pueblo andaluz, en los términos del 
presente Estatuto de Autonomía, que es su norma institucional básica. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1. El autogobierno de Aragón. 
1. Aragón, nacionalidad histórica, ejerce su autogobierno de acuerdo con el presente Estatuto, en el ejercicio del derecho a la 
autonomía que la Constitución reconoce y garantiza a toda nacionalidad. 
2. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Aragón emanan del pueblo aragonés y de la Constitución. 
3. La Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del sistema constitucional español, ostenta por su historia una identidad propia 
en virtud de sus instituciones tradicionales, el Derecho foral y su cultura. 
 
Disposición adicional primera. 
1. Mediante la correspondiente norma del Estado, y bajo la tutela de éste, se creará y regulará la composición y funciones de 



un Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el que tendrá participación preeminente la nacionalidad histórica de 
Aragón y otras Comunidades Autónomas. Dicho Patronato informará con carácter preceptivo y vinculante sobre cualquier 
decisión que afecte a la integridad de la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón o a su gestión unificada. 
2. La nacionalidad histórica de Aragón informará el anteproyecto de norma a que se refiere el apartado anterior, atendiendo a 
la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO PRELIMINAR: La Comunidad de Castilla y León 

 
Artículo 1. Disposiciones generales. 
1. Castilla y León es una comunidad histórica y cultural que tiene su origen en los antiguos Reinos de León y de Castilla, ha 
contribuido de modo decisivo a la formación de España como Nación, ejerce su derecho al autogobierno y se constituye en 
Comunidad Autónoma en el marco de la Constitución y del presente Estatuto de Autonomía. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Comunidad Autónoma de Extremadura. 
1. Extremadura, como expresión de su identidad regional histórica y por voluntad democrática de los extremeños se 
constituye en Comunidad Autónoma, dentro de la unidad de la Nación española, de acuerdo con la Constitución y con el 
presente Estatuto, que es su norma institucional básica. 
2. La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de sus instituciones, asume el ejercicio de su autogobierno regional, la 
defensa de su propia identidad y de sus valores, así como la mejora y promoción del bienestar de los extremeños 
3. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Extremadura emanan del pueblo, de la Constitución y del presente Estatuto. 
4. Son elementos diferenciales de Extremadura, y han de orientar la actuación de los poderes públicos, la vitalidad de su 
reciente identidad colectiva, la calidad de su medioambiente y su patrimonio cultural, el predominio del mundo rural, su 
proyección en Portugal e Iberoamérica, los condicionantes históricos de su desarrollo socioeconómico y la baja densidad de 
su población y su dispersión, entendida como dificultad relativa de acceso a los servicios y equipamientos generales. Los 
poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para evitar que de tales diferencias se deriven desigualdades frente al 



conjunto del Estado y para corregir las existentes. 
 


